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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO 05001 40 03 027 2015 00104 00 

ASUNTO Tiene en cuenta dirección electrónica y En-

vía enlace proceso 

 

 

Atendido el requerimiento del Despacho, efectuado mediante auto del 01 de julio 

de 2020 y, conforme a lo manifestado por el apoderado demandante, para efectos 

de notificación al codemandado NICOLÁS ANTONIO CALLE PÉREZ, téngase en 

cuenta el correo electrónico aportado: nicolascalleperez622@gmail.com. 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  

4 
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